
DECRETOS 

LA PRIMERA VlCEP lESlDENTA 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDEhCIA DE LA REPÚRLIC.A 

Y EL MINISTRO DE AGRICULrURA Y GANADER~A 
De conformidad con el articulo 140. incisos 3) y 18) de la 

Conrtirución Política. de la Ley de Protec:ión Fitosanitaria No 7664 del S 
Ue ~ h r i l  de i997; Ley Orgiiiica del .4mbieiite No 7554 del 13 de noviembre 
de i095; Ley General de Salud Animal N ' 6243 del 24 de mayo de 1978: 
Le! No 7473 de Promoción de la Comp:tencia y Defensa Efectiva del 
Cons~imidor; Ley N' 7473 Ejecución (le los Acuerdos de la Ronda 
Sruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales; Decretos K0 
33269 - XIEIC y PiO 22770 MEIC publicados ambos en el Alcance No 78 
de Ltr Gtrcrta No 134 del 15 de julio de l! 93. 

lo-Que es necesario desarrollar formas de producción 
~gropecuarias armónicas con el ambien e que conserven los recursos 
:iaturales a largo plazo, contribuyan a prez ervar la biodiversidad y que no 
utilicen o generen agentes contaminantes ilel ambiente, lo cual contribuye 
31 desai~ollo sostenible que busca el pais. 

2"-Que la agricultura orgánica es ( e  suma importancia para el país 
::n relación con la salud de la población, a conservación del ambiente, y 
ia generación de fuentes de empleo y el mejoramiento de la calidad de vida 
3ei hombre. 

3"-Que en nuestro pais hay ur aumento significativo en la 
,~roducción orgánica en respuesta a una creciente demanda nacional e 
iiiternacional de productos orgánicos, que ainerite ser tutelada. 

4"-Que es necesario establece, directrices normativas que 
iwpalden la agricultura crgánica y que ;seguren la certificación de los 
Jrocesos de producción, elaboración y mecadeo de sus productos. 

So-Que es indispensable que lo: procesos involucrados en la 
cadena de produccióri, elaboración y mer:adeo de productos de carácter 
~rgánico, queden sujetos a un régimen de :ontrol. 

5"-Que los convenios interna1 ionales exigen sistemas de 
certificación que garanticen la calidad y la integridad orgánica de los 
;~roductos. 

7'-Que es necesario desarrollar v nculos que permitan promover 
Jna comercializacicin transparente de los ~roductos generando confianza 
a t r e  el productor y el consuinidor tanto n icional coino internacional. 

8"-Que la Ley No 7554 que es Ley Orgánica del Ambiente, otorga 
.ii hlinisterio de Agricultura y Ganadería la competencia como Ente Rector 
ife fijar políticas, que regulen la materia. For tanto. 

DECRETAN: 
El siguiente: 

Reglamento sobre la agricultiira orgánica 

Principios de la agriculi uru orgánica 
lo-Producir alimentos de elevad; calidad nutritiva en cantidad 

,uficiente. 
So-lnteractuar constructivamente r potenciando la vida con los 

%temas y ciclos naturales. 
3'-Fomentar e intensiticar los ciclos biológicos dentro del sistema 

igrario, lo que comprende los microorgani.imos, la flora y fauna del suelo, 
as plantas y los animales. 

.?'-;Mantener e incrementar 1;i fertilidad de los suelos 
:onst3.ntemente. 

5"-Promover el uso sostenible y el :uidado apropiado del agua, los 
.?cursos acuáticos y la vida que sostienen. 

6'--Ayudar en la conservación de S lelo y agua. 
7'-Emplear, en la medida de lo po: ible, los recursos renovables en 

iistemas agrarios organizados localmente. 

S"-Trabajar en la inedida de lo posible. dentro de un sistema 
cerrado con respecto a la materia orgánic:~ y los n~itrientcs mirierales. 

9"-Trabajar, en la medida de lo posible, con materiales y 
sustaricias que pucdan ser utilizados de nuevo o reciclados, t a ~ ~ t o  en \a 
tinca como en otro lugar. 

10.-Proporcionar a los animales con'diciones de vida que le 
permitan desarrollar las furiciones bisicas de su comportamiento innato. 

I [.-Minimizar todas las formas de contaminación que puedan ser 
producidas por las prácticas agricolas. 

12.-Mantener la diversidad genética del sistema agricola y de su 
entorno, incluyendo la protección de los hábitsts de plantas y animales 
silvestres. 

13.-Utilizagr materiales auxiliares en la inedida de lo posible a 
partir de recursos renovables y que sean biodegradables (empaques, 
embalajes, tutores, coberturas, etc). 

14.-Progresar hacia una cadena de producción enteramente 
ecológica, que sea socialmente justa y ecológicamente responsable. 

15.-Los oi.ganismos gentiticamente modificados u obtenidos a 
tra1.é~ de ingeniería genética y los productos provenientes de tales 
organismos no son compatibles con los principios de producción orgánica 
(entendiéndose cuitivo, proceso, manufactura y mercadeo) y no esta 
permitida su utili.zación, en la agricultura orgánica que norma este 
Reglamento. 

OBJETIVO 
Artículo lo-Objetivo: El siguiente Reglamento tiene como 

finalidad establecer directrices tendientes regular I i i  produccióii, 
elahoracion y mercadeo de productos agropectiarios organices en Costa 
Rica. y definir la normativa para las diferentes etapas de los procesos de 
produccion y certificación de los inismos. 

CAP~TULO II 
Disposiciones generales 

Artíciilo ?"--De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del 
Ambiente No. 7554, quedan protegidos con la denominación Agricultura 
Orgánica, Biológica o Ecológica, aquellos productos alimenticios de 
origen agropecuario en cuya producción, elaboración, conservación y 
comercialización que no se han empleado productos químicos sintéticos 
considerados coma prohibidos en los anexos A, B C y D, cumpliendo 
además con los requisitos establecidos en este Reglamento y las 
regulaciones técnico fitosanitarias vigentes, especificas para cada 
producto. 

Artículo 3'--Se prohíbe en otros produc1.0~ alimenticios de origen 
agropecuario e insumos. la denominación genérica de ecológico, orgánico 
o biológico, y otros nombres, marcas, expresiclnes y signos, que por su 
igualdad fonética o gráfica con los protegidos en este Reglamento, puedan 
inducir a error al consumidor, aún en el caso que vayan precedidos por las 
expresiones "tipo", "estilo", "gusto", u otras anáilogas. 

Artículo 4'--La defensa de la denominación "agricultura organica", 
la aplicación de su Reglamento. el control del irumplimiento del mismo, 
así como del fomento y control de la calidad de los productos amparados 
quedan encomendados al htinisterio Agricultura y Ganade~ia. 

Artículo 5'-No se podrá inscribir ningúri producto o actividad con 
el nombre de agriciiitura orgánica o su análogo como propiedad privada. 

Articulo 6"--La producción, tipificacióri, elaboración. empaque, 
mercadeo, identificación, certificación, de productos agropecuarios 
orgánicos, así comfo los aspectos de investigación y extensión, deberán 
estar sujetas a la legislación correspondiente y a las disposiciones del 
presente Reglamento. 

Artículo 7"--De las definiciones: para los efectos de este 
Reglamento, así como de los términos empleados en el mismo se entendeia por: 

1. Acreditar: proceso en el que el órgano de control reconoce y 
autoriza legiilmente a una persona física o jurídica para que 
desempeñe lais funciones de certificador 01 inspector. 

2 .  Agencia Certificadora o autoridad de certificación: persona 
tisica o juridlica debidamente autorizada y acreditada por el órgano 
de control, que en el cumplimiento del presente Reglamento, expide 

anica. o extiende el certificado de producción org' 
3. Agricultiira orgánica: todos los sistemas agrícolas que promueven 

la oroducci(jn ecológica. social v económicamente Tana de 
alimentos y fibras tomandila fertilidád del suelo como un elemento 
fundamental uara la ~roducción exitosa, respetando la capacidad 
natural de ~aa'~lantas,'los animales y los terrenos, para optimizar la 
calidad en todos los aspectos de agricultura y medio ambiente. 

4. Certificado orgánico: documento que da fe de que el producto que 
ampara, ha cumplido en todas sus etapais con los principios. las 
normativas y requisitos del presente Regl~imento. 

5 .  Certificación: es el procedimiento mediante e1 cual las entidades 
oficiales de certificación, o las entidades de certiticación 
otícialmente reconocidas, proveen seguridad escrita o equivalente 
de que los eilimentos o los sistenias de control de alimentos se 
ajustan a los requisitos. 

6. Comisión: Comisión Nacional Asesora en materia de agricultura 
orgánica en Costa Rica. 

7. Comercializoción: la tenencia o exposición para la venta, la puesta 
en venta, la venta, la entrega o cualquier otra fonna de introducción 
al mercado. 

8. Compost: sa: entiende por "abono compuesto", "bioabono", en 
adelante "compost", al producto natural resultante de 
transformaciones biológicas y químicas de la mezcla de sustancias 
de origen vr:getal, animal y mineral, utilizado como fuente de 
nutrimentos 11 mejorador de suelos. 



Deri\atlus de organisnios gencticsnientc iiioditicatius: susriinciri 
u organismo obtenido a partir dc o utilizando ingredientes 
pro\,eiiientes de la ~itilización le organismos geiieticarnentc 
moditicados pero que no contiene] i los organismos genéticamente 
modificados: entre ellos se incli yen aditivos y aromatizantes, 
suplenientos alimenticios para ani nales, productos titosanitarios, 
abonos y inejorridores del suelo, medicamentos para animales, 
semillas y material vegetativo, ingrc dientes alimenticios y cualquier 
otro producto o sustancia provenien te de organismos genéticainente 
modificados. 
Dirección: Dirección General di: Protección Fitosanitaria del 
klinisterio Agricultura y Ganadería, para los efectos de este 
Reglamento conocido como organi :m0 de control. 
Elaboración o procesamiento: cperaciones de transformación. 
envasado, conservación y empaque de productos agropecuarios. 
Etiquetado: las menciones, indica:iones, marcas de fábrica o de 
comercio, imágenes o signos que f guren en envases, documentos, 
letreros. etiqiietas. aiiillos o collarir es que acompañan o se refieren 
a productos obtenidos bajo las direc trices de este Reglamento. 
Enfermedad: alteración funcion il o morfológica con sigiios 
clínicos o subclínicos, causada por ;.gentes bióticos o abióticos, que 
se presenta en los animales : r  vegetales y que produce 
modificaciones en su morfología o -isiología. 
Ingrediente: significa cualquier s istancia, incluyendo un aditivo 
alimentario, empleado en la man ~ h c t u r a  o preparación de un 
alimento y presente en el productc final aunque posiblemente en 
forma modificada. 
inspección: labor de evaluar, vi ;itnr, tiscalizar o veriticar la 
iiaturaleza orgánica de producci jn, procesos o instalaciones 
~tpropiadas para los mismo, que real za un inspector a requeriniiento 
de una Agencia Certificadora, de la Dirección o el productor. 
Inspector en agricultura orgánica: persona física capacitada para 
realizar inspecciones tendientes a otorgar certificación orgánica, 
taiito a nikel de finca como de 11roceso de industrialización y 
cornercialización. 
lnsumo orginico: todo aquel maierial de origen orgánico o de 
síntesis biologica utilizado en la prc ducción agropecuaria. 
Listado de ingredientes: se refier 2 a los ingredientes de origen 
agrario, producidos, importados u o )tenidos de acuerdo al presente 
Reglamento, además se pueden usa - los ingredientes del anexo de 
este Reglamento. 
Manejo postcosecha: manejo que 5: le da a determinado producto 
agricola desde la cosecha hast; el momento que llega al 
co~sumidor. 
Ministerio: Ministerio de Agricultu .a y Ganadería (MAG). 
Organismos genéticamente modil icados (OGM): son todos los 
materiales producidos por los métoc os modernos de biotecnología, 
específicamente gene tecnología /,ND recombinante (rADN) y 
todas las otras técnicas que emplear biología celular y o molecular 
para alterar la constitución genétit a de organismos vivientes en 
formas o con resultados que no ocur -en en la naturaleza o mediante 
la renroduccion tradicional. 

72. Órgano de control: entiéndase como órgano de control la 
Dirección de Protección Fitosanitari i del MAG 
Periodo de transición: Tiempo qi e debe transcurrir entre otros 
sistemas de producción y el sistems orgánico de acuerdo coi1 un 
plan de transformación debidamente establecido. 
Plaga: todo organismo vivo, vertr brado o invertebrado que en 
número considerable causa daños dt importancia económica en los 
cultivos y aniniales de producción o gánica. 
Producto convencional: producto 1 jroveniente del sistema agrario 
dependiente del empleo de fertilizar tes y o plaguicidas artificiales, 
o que no se adhiera a lo establecido en este Reglamento. 
Producto fitossnitario: productos q le se usan para la protección de 
los cuitivos de plagas y  enfermedad':^. 
Producción: Las operaciones reali :adas en la unidad productiva 
para la obtención, envasado y prime etiquetado como productos de 
producción ecológica. 
Produccióii paralela: producción simultanea por parte de un 
prodiictor en la misma unidad prod ictiva, de ciiltiyos o productos 
animales conveiicioiiales, en transit ióii y o orgánicos y que cuyo 
producto final no pueden ser dist nguidos visualinente unos de 
otros. 
Programa: Programa Nacional de b gricultura Orgánica del Sector 
Agropecuario. - 

Registro: base de datos administra, la por la Dirección. relativa a 
finca$ de producci6n orgánica en tnnsición, establecimientos de 
pmesamiento. coinercialiación. e lab -ación, agencias certificadoras e 
inspectores de apricultiira orghnicci. 
Sello o logotipo orgánico: Fig~i a adherida o iiiipresa n ~ i r i  

certificado, prodiicto o empaque que identifique qiie el misino, o ?u 
procesamiento ha cumplido con l is normas establecidas en el 
presente Reglamento. 
Semilla: Todo grano, tubérculo, bu bo o ciialq~iier parte viva del 
vegetal que se utilice para reproduci . una especie. 
Sistema silvestre: Sistema natural con mínima disturbación por el 
hombre del que se pueda11 extraer pioductos de interés econóinico. 
Transición o conversión: el proces 1 de cambio de otros sistenias 
de producción al sistema orgánico. 
Unidad productiva: Finca. parcela !ona de producción, almach o 
establecimiento donde se llevan a c ibo actividades de producción 
almacenamiento o proceso de produ :tos agropecuarios. 

Arricuio Y"-Para que un producto agropecuario reciba !;, 
deiiorninación de oiigánico, deberi provenir de un sistema doiide se liaqan 
;iplicado los prinicipios y las normas establecidas eii el preseilte 
Reglamento, durante el periodo de tiempo establecido en la Ley 0rgicic;i 
del Ambiente de ac~uerdo con un plan de trrinsformacitin de la tinca. 

Artículo 9"--En el caso de parcelas sonletidas a culjivos orginicos 
que posean condilciones de origen natural, regeneracion. descanso. 
abandono, repasto o potrero quedan exentas de las restricciones del 
artículo anterior, siempre y cuando se demuestre en fornia conjunta entre 
la a ~ n c i a  certificada y el órgano de control la no aplicación de productos 
prohibidos en este Reglainento por no menos de tres años antes de la 
cosecha. La reduci1:ión del periodo de conversión estará supeditada 31 

cumplimiento de la siguiente condición: que la degradación del producto 
fitosanitario de que se trate garantice al final del periodo de conversión, Lin 
contenido de residuos insignificante en el suelo y en la planta. El ~iempo 
mínimo de transici~ón no deberá ser menor de doce meser antes de la 
cosecha. 

Artículo 10:-Los productos provenientes de sistemas silvestre.; 
que requieren la d4:nominación de orgánico, deberán ser inspeccionadoi 
por las Agencias C~rtificadoras con el fin de determinar la inexistencia de 
posibles agentes y vías de contaminación. A su vez, se limitará claramerite 
el área de recolec~cióii y se procurará la estabilidad de las especies 
involucradas en e1 siistema y la preservación del ambiente. 

Artículo I l.--Los planes y programas de investigación nacional de 
Agiciiltura 0rgániu:a deben fundamentarse en las necesidades reales de 
sistemas de product1:ión de los agricultores. 

Artíctilo 12.-La elaboración y ejecución de proyectos de 
investigación y producción deben ser participativos, involucranclo 
ii?stiiuciones de ensefianza superior, empresa privada, grupos organizadcs. 
organizaciones no gjubernamentales y las estructuras regionales del MAG. 

Reqiiisitos mínimos de control y medidas precautori:~~ 
para la producción orgínica 

Artículo 13.--Vegetales y productos vegetales de la explotacion 
agraria o de la recolección. 

La produccian deberá llevarse a cabo en una unidad cuya parcelas, 
zonas de producciórli y almacenes estén claramente separados de cualquier 
otra unidad que no produzca con arreglo a las normas del presente 
Reglamento; las in~talaciones de transfonnaci6n y10 envasado podran 
formar parte de dicha unidad cuando ésta se limite a la transformacion !,o 
envasado de su propia producción agrícola. 

Artículo 14.--A1 iniciarse la aplicación del régimen de control. 
tanto el productor, ilncluso cuando su actividad se limite a la cosechii de 
vegetales que creacan naturalmente, como el organisino de control 
deberán: 

l .  Hacer una ddscripción completa de la unidad, indicando las zonas 
de almacenarliiento y producción así como las parcelas o las zonas 
de recolecci(l)n, y en su caso, los lugares donde se efectúen 
determinadas op&aciones de transformadóii o envasado. 

2. Determinar tlodas las medidas concretas que deba adoptar el 
productor en su unidad para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones del presente Reglamento; 

3. y, en caso de la recolección de vegetales que crezcan naturalmente. 
las garantías qiie pueda presentar el productor, ofrecidas en su cdsr 
por terceras partes, en cuanto al cumplimiento del artículo 10. 
Tanto la decc~ripcióq como las medidas prekistas se incluirán en el 
informe de ii~spección, que también será firmado por e1 prodiictoi 
Dicho informe mencionará también: 

4. La fecha en qoe por última vez se hayan aplicado en las parcelas e:i 
las zonas de recolección, productos cuya utilización sea 
iiicompatible con lo dispuesto en este ~eglamento. 

5. El comnromiso del nroductor de realizar las operaciones de acuer;lo 
coi, lo'disputsto eh este Reglamento y d i  aceptar. en caso de 
infracción, la aplicacion de las sanciones establecidas en el presente 
Reglamento. 
Articulo 15.--Con anterioridad a la fecha fijada por el org~nisnio de 

coiitrol. el producto~r deberá notificar anualmente a dicho organismo su 
programa de producición vegetal, detallándolo por parcelas. 

Artículo 16.--Deberá llevar una contabilidad mediante anotaciones 
vio docunieiital que permita al organismo de control localizar el origen, 13 
naturaleza y las caiitidades de todas las materias primas adquiridas. r s i  
como conocer la utilización que se ha hecho de las misnias; debera 
llevarse, además, uiia contabilidad mediante anotaciones o documentiii. 
relativa a la naturaleza, las cantidades y los destinatarios de todos ¡os 
productos agrarios vendidos. Las cantidades se globalizarán por dia 
cuando se t r ~ t e  de ventas directas al consumidor final, 

Cuando sea I;II misma unidad la que elabore su propia produccióii 
agraria. la contabiliclad deberá incluir la información referente al proceso. 

Articulo 17.--Queda prohibido cualquier almacenamiento en 13 

onidad productiva, de las materias primas distintas de aquéllas cuya 
iitilización sea compiatible con las disposiciones del presente Reglaiiiento. 

Articulo 1 S.--Los productos orgánicos sólo podrán transportarse a 
otras unidades. tanto mayoristas como minoristas, eii envases o recipientes 
adecüados cüyo sistd:ina de cierre impida la sustitución de su conten.ido,? 
que vayan provisjos de una etiqueta en la que se mencionen. sin perjuicio 
de cualquier otra indicación exigida legalmente: 

1 .  El nombre del producto, el noinbre y la dirección de la persoii;i 
responsable d t  la producción o elaboración del producto, o en caso 
de mencionailse otro vendedor, una indicación qiie peiniita a Iri 
unidad receptiors y al organismo de control determinar de fornia 
inequívoca quiién es la persona responsable de la producción; 



3. sin embargo, no se requerirá el ci :rre de los envases o recipientes 
cuando el transporte se efectúe en:re un productor y otro operador 
que se hallen sometidos al sistema de control establecido. 
Artículo 19.--En caso de que un F roductor explote varias unidades 

de producción orgánica y convencional, I i producción de ambas, así como 
los centros de almacenamiento de las mateias primas (fertilimtes, productos 
titosanitarios y semillas), estarán tambiét sujetos al régimen de control. 

Se tomarán las medidas oportunas Jara garantizar en todo momento 
la separación de los productos proceden es de cada uiia de las unidades 
consideradas. 

Inmediatamente después de con( luida la cosecha, el productor 
comunicará al organismo de control o a la autoridad de control, las 
cantidades exactas que haya cosechado c n las unidades consideradas, asi 
Lomo cualquier caracteristica distintiva l e  la producción (por ejemplo, 
calidad, color, peso medio, etc.), y contirr iará que ha aplicado las medidas 
necesarias para garantizar la separación d 2 los productos. 

Unidades de transformación y acondicionamiento 
de productos vegetal ?S orgánicos 

Artículo 20.-Cuando empiece a a )licarse el régimen de control, el 
operador y el organismo de control deber in: 

1-  elaborar una descripción comple a de la unidad, indicando las 
instalaciones utilizadas para la tr:,nsformación, el envasado y el 
almacenamiento de los productos igrícolas antes y después de las 
operaciones, 

2- establecer todas las medidas conc etas que deban adoptarse en la 
unidad para garantizar el cumplir ~iento de las disposiciones del 
presente Reglamento. 
Tanto la descripción como las ci:adas medidas figurarán en un 
informe de inspección, que tambiin será firmado por la persona 
responsable de la unidad de que se trate. 
En el informe deberá figurar adem Is el compromiso contraído por 
el operador de llevar a cabo las operaciones de acuerdo con las 
disposiciones del presente Reglanlento y de aceptar, en caso de 
infracción, la aplicación de las meílidas indicadas. 
Articulo 2 1 .-Deberá llevarse una contabilidad mediante registros 

que permita al organismo de control cono :er: 
1- el origen, la naturaleza y las cantic ades de los productos agrícolas 

que recibe la unidad procesadora. 
2- la naturaleza, las cantidades y lo: destinatarios de los productos 

agroalimentarios que hayan salido fe la unidad. 
3. cualauier otra información, como el origen, la naturaleza y las 

cantidades de los ingredientes, aditivos y coadyuvantes de 
fabricación recibidos en la unit ad y la composición de los 
productos transformados, que el orí ,aniimo de conirol requiera para 
una inspección adecuada de las opc raciones. 
Artículo 22.-En caso de que tamt ién se transformarán, envasaran 

o almacenaran en la unidad productos: 
1. La unidad deberá disponer d~ locales separados para el 

almacenamiento, antes y después de 1% operaciones de los productos. 
2. Deberán adoptarse todas las medic as necesarias para garantizar la 

identificación de los lotes y para e d a r  que puedan mezclarse con 
productos no obtenidos con arreg o a las normas de producción 
establecidas en el presente Reglami *rito. 

3. Un producto elaborado bajo las nor nas del presente Reglamento no 
puede tener un mismo ingrediente obtenido orgánicamente y de 
forma cor.vencional. 

Artículo 23.-Para iniciar un perioc o de transición se debe asegurar 
que este se realice dentro de un sistema c e manejo orgánico mientras: 1) 
están pendientes de cumplirse los plizos y otros aspectos de la 
certiticación orgánica, 2) el terreno pasa p Ir los ajustes necesarios para Lin 
cambio de manejo y 3) la producción de Ic  s productos en transición deben 
de cumplir con todas las dírectrices de est : Reglamento. 

Artículo 24.-No se admitirá conio un proceso en transición la 
implementacióii de prácticas que se puelan apartar de los principios y 
practicas orgánicas, por ejemplo cuando s : toman medidas de emergencia 
no autorizadas para salvar una cosecha o un animal. En esos casos la 
cosecha siguiente no puede venderse com > producto en transición. 

Artículo 25.-El órgano de contrd llevará un registro base de 
?roductores que se encuentran realizando actividades propias del proceso 
.ie transición. Los productores voluntari; mente podrán adherirse a este 
registro el cual no extenderse por un periodo mayor a tres años. A su 
vez el órgano de control podrá emitir 3 solicitud del interesado una 
constancia de que se encuentra debidamer te registrado. 

Artículo 26.-El presente Reglamento se aplica a la producción y 
extracción de productos de origen anima y vegetal, transformados y no 
transformados, siguiendo los principios ac uí establecidos. 

Artículo 27.-Los organismos ];enéticamente modificados u 
obtenidos a través de ingeniería genética I Ics productos provenientes de 
tales organismos no son compatibles co i los principios de producción 
orgánica (entendiéndose cultivo, proceso, manufactura y mercadeo) y no 
esta permitida su utilización, en la agric iltura orgánica que norma este 
Reglamento. 

Artículo 28.-Se permite la producí ion paralela Únicamente cuando 
el productor sea capaz de demostrar documentalmente a la Agencia 
Certificadora mediante un registro la separación de las actividades 
convencionales y orgánicas. - 

Articulo 29.-En aquellos casos en que las áreas a ser certificadas 
esten expuestas a una eventual contaminación con alguna sustancia de 
carácter exógeno, se deberá disponer de barreras tkicas adecuadas u otros 
medios qiie protejdin y garanticen la integridad del área. En todos los casos, 
si se produce una contaminación, la misma quedará documentada en 10s 
registros de la fin a y el productor se comunicará en forma inmediata con 
la Agencia Cert$¡cadora. Los pmductos deberán ser identificados y 
separados del restd). 

Artículo 30.-Acerca de los insumos. El uso de productos que no 
estén autorizados dn el anexo A, B , C y D $e puede incluir en ellos en caso 
que cumplan los siguientes criterios: 

l. Es consistedite con los principios de producción orgánica. 
2. La utilizaciijn de la sustancia es necesaria o esencial para el uso a 

que se le deistina. 
3. El uso de la sustancia no resulta o contribuye a efectos dañinos del 

medio ambiente. 
1. Tiene el menor efecto negativo sobre la salud humana o de los 

animales y sobre la calidad de vida y; 
5. No hay disponibles alternativas autorizadas en cantidad y10 calidad 

suficiente,., 
6. Descripciodi detallada del producto; las condiciones de su 

utilización y las exigencias de composición y10 solubilidad. 
Artículo 31 -Todos los aspectos relacionados con el registro de 

abonos o sustancias de síntesis biológica o afines, químicas, de uso 
permitido en la pro~ducción orgánica, se regirán por las disposiciones que 
al efecto emita la 11)irección por medio de los departamentos competentes. 

Artículo 32.-La lucha contra los parásitos, enfermedades y malas 
hierbas deberá realizarse mediante la adopción coiijunta de las siguientes 
medidas: 

1. Selección dw: las variedades y especies adecuadas 
2. Un adecuado programa de rotación 
3. Medios mec~ánicos de cultivo 
4. Protección (de los enemigos naturales de los parásitos mediante 

medidas qud lo favorezcan (por ejemplo: selos, nidos, diseminzióil 
de predadores); 

5. Quema de nilalas hierbas. 
Solo en cas@ de que un peligro inmediato amenace el cultivo podrá 
recurrirse a los productos a que se refiere el Anexo B. 
Artículo 33.-Acerca del uso de la semilla y almácigos: 

1 .  Debe usarse semilla y almácigo orgánico cuando esté disponible 
para el productor (incluye material vegetativo y todo tipo de medio 
de reproducción). 

2. Deberá darse prioridad al uso de variedades endémicas y fomentar 
el fitomejorbmiento y la protección de la biodiversidad. 

3. Se permite eil tratamiento de semillas con productos incluidos en el 
anexo B. 

4. Además de io anterior se prohibe el uso de semillas genéticamente 
modificadas. 
Artículo 34.-Manejo del agua. En caso de usarse agua de riego, 

se debe tener un pilan dirigido a la conservación del agua. La fuente, así 
como posibles cqusas de contaminación deben ser evaluadas bajo 
responsabilidad de la Agencia Certificadora. El agua que se utilizará para 
la producción, tiansformación y procesamiento de los productos 
orgánicos, deberá estar libre de contaminación, de aclierdo con lo 
establecido en la le/gislación de aguas. 

Artículo 351.-Cosecha. Las cosechas deben realizarse bajo 
condiciones adecudidas que permitan preservar la integridad orgánica de 
los productos. 

Artículo 36.-Sobre el manejo de postcosecha. Se permitirán las 
siguientes práctica$;: 

l .  Almacenamiento bajo atmósferas controladas (dióxido de carbono 
o nitrógeno), con las medidas de seguridad apropiadas. 

2. Tratamiento85 con agua caliente, aire caliente o tratamientos por 
oanismos. vapor para retardar la descomposición por microor, 

3. Secado natutal o con aire forzado. 
4. Uso de cera!; o recubrimientos comestibles. 
5. Enfriamiento 
6. Lavado en agua con cloro, de acuerdo con las concentraciones 

establecidas eii la legislación vigente. 
7. U otns práctib que no contiadigan lo dispuesto en este Reglamento. 

Artículo 37.-No se permitirá la irradiación ionizante a los 
productos o alimentos orgánicos así como a los ingredientes. 

Artículo 38.-Tanto la fertilidad como la actividad biológica del 
suelo deberán ser hantenidos o incrementados mediante un programa de 
nianejo y conservación de suelos con: 

1 .  siembras sigpiendo curvas de nivel, con barreras y coberturas vivas, 
cortinas rdmpevientos, sistemas de drenaje superficial y 
subsuoerficibl; y el establecimiento de sistemas agroforestales. 

2. el culiivo dele~uminosas, abonos verdes o plantasde enraizamiento 
orofundo, coh arreglo a un programa de rotación plurianual adecuado. 

3. ¡a incorpor~ción-al te=enó de abonos orgánicos obtenidos de 
residuos piocedentes de explotaciones cuyos métodos de 
producción dumplan las normas del presente Reglamento. En espera 
de la adopkión de normas técnicas comunes relativas a las 
produccioneb animales orgánicas, los subproductos de la ganadería, 
como el estiércol de granja, se podrá utilizar si proceden de 
explotacion S que se ajusten a las practicas reconocidas en materia 
de producci'n % animal orgánica, permitiéndose la utilización de 
estiércoles ID subproductos de sistemas de producción animal 



inteiisi\a iiiiicameiite c~ia~ido la iecesidad es reconocida por el 
oiganisino de certificación y de )era einplcarse después de un 
proceso de fernientación contiolad i o compostaje. 

4. se et'cctuarin aplicaciones de ferti izantes orgánicos y minerales a 
las plantas. cuando el nivel de nutriinentos ylo las caracteristicus 
tisicas del suelo rio sean del todo satistictorias para Lin adecuado 
creciiniento de los cultivos, y tamkién para mantener e incrementar 
la productividad de los s~ielos. Los nateriales a utilizar para este fin 
deberán ser los regulados en el Aní xo ,4 del presente Reglamento. 

5. Se cleberi promover el LISO de pract cas culturales en el manejo de la 
tinca. 

P R O D U C C I ~ N  PECUARIA 
Articulo 39.-Las actividades prcuarias deben regirse por los 

iipuientes principios: 
l. Se dehe satisfacer las necesidaies básicas fisiológicas y de 

coinportainiento de los animales. 
7 .  Todas las pricticas o técnicas, de ~iroducción, especialmente en lo 

referente a la tasa de crecimiento ceben dirigirse a lograr la buena 
salud de los animales. 

3. Se debe procurar utilizar uninialec productivos y adaptados a las 
condiciones locales mediante la stlección de razas y de animales 
individuales. 
~~.rtictil« 40.-Las condiciones am bieritales para el manejo de la 

producción pecuaria orgánica íinstal;.ciones, corrales, etc.) debe 
vioporcionnr según las necesidades de 1 )s aniinales. movimiento libre. 
suticiente aire fresco y luz diurna natural. ;)rotección contra la excesiva luz 
solar, las teniperaturas extremas y el viento, suticiente área para reposar. 
implio acceso al agua fresca y aliniento, u7 entorno sano que evite efecros 
en los productos finales. 

Articulo 41.-No se permitirán nutilaciones innecesarias eii los 
animales. 

.I\rticulo 42.-La dieta debe ser balanceada de acuerdo a los 
requerimientos nutricionales de los animal :S, y fuiidamentalmente basados 
211 el uso de los forrajes, de granos y otros de origen orgánico, salvo donde 
se pruebe que es imposible obtener ci:rtos alimentos de fuentes de 
agricultura orgánica, para un nivel dt producción razonable y un 
~:ecimiento normal de acuerdo a lo que di :tan las normas. 

Articulo 43.-Se prohibe el  so de organismos genéricamente 
nanica modificados o sus derivados en la producción animal or,' 

;alimentación, reproducción. profilaxis, et :.) 
i\rtículo 44.-Veterinaria: Debe pi ocurarse que todas las prácticas 

se dirijan a conseguir la máxinia re: istencia y prevei~ción a las 
enfermedades e infecciones. Cuando ocur .a la enfermedad se debe hallar 
la causa y prevenir futuros brotes modifica ido las técnicas cie manejo. Está 
prohibida la aplicación rutinaria de medic. lmentos proflácticos sintéticos. 
sin embargo se permite el uso de estos :liando se demuestre el riesgo 
latente en !a salud del animal. 

Articulo 45.-Se debe priorizar i l  uso de los medicamentos y 
métodos naturales, incluyendo homec patia, acupuiitura. medicina 
tradicional u otras practicas alternativas. 

E L A B O R A C I ~ N  (PROCESAMIENTO) 
Articulo 46.-Se permite la producción paralela úiiicamente cuando 

el procesador sea capaz de demostrar cocumentalinente 3 !a Agencia 
Certificadora mediante un registro la ieparación de las actividades 
convencionales y orgánicas. 

Articulo 47.-Todo producto vlaborado, que se pretenda 
coi~ercializar como orgánico, deberá acat ir 1s nomiativa de ingredientes 
(producidos, importados y obtenidos), indicados en los Anexo C y D. 
,?denlis, los remanentes resultantes d:l proceso de producción o 
elaboración de productos orgánicos debeián ser tratados de manera que 
eviten la contaminación ambiental. Un pro iucto elaborado bajo las normas 
del prescnte Reglamento no puede tener in misnio ingredienie obtenido 
orgánicamente y de forma convencional. 

Artic~ilo 48.-Sobre la Agroindiist -¡a: Los establecimientos donde 
e industrializan productos orgánicos cuniplirin con las normativas 
..anitarias v otras, vigentes en el pais. Lii giial forma, se deberi evitar la 
~ o n t a n i i ~ ~ c i ó n  de lo; misinos y proceder ; sii desii~fección con téciiicas 
nrodiictos acordes con e1 Anexo D del przi ente Reglamento. 

Articiilo 49.-Sobre el empaqiib: Los ernpa$es c~impliran con las 
,ioriiiativas vigentes en el país y deberin ístar fabricados con materiales 
i.cciclablrs y biodegradables cuando estkri ,disponibles. 

DEL ETIQUET IDO 
,-\rticulo 50:-Sobre el etiqueta lo de productos orgánicos: 

\denlis de cuinplir con la legislación vigente en el pais en cuanto a 
i~l.«d~ctos convencionales, deberin cunipli . las siguientes disposiciones. 

1 .  Los consumidores deberin recibir información clara del contenido y 
propiedades de los productos. en toclos los pasos del proceso. 

2. Todos los ingredientes deberán deta llarse claramente en ta etiqueta 
del producto orginico, en el orden c el porcentaje en peso. 

3. Para el etiquetado de producto: en transición deberá decir 
"producido en conversión hacia la ; .gricultura organica" y deberán 
presentarse en un color, un formito y unos caracteres que no 
destaquen de la denominación de venta del producto, en esta 
indicación las palabras "agricultura c Irginica, ecológica o biológica" 
no destacarán de las palabras "prodi icto en conversión hacia". 

4. para etiquetar iin producto como ")reducto en transición" deberá 
provenir de un sistema de produccii )n en el cual se hayan aplicado 
las disposiciones del presente Regl iniento durante al menos doce 
meses previos a 1;i cosecha. 

Articulo 5 1 .--l-~do producto elaborado que desee co~nercializa~se 
como orgánico. delberá contener todos los ingredientes de origen agrario. 
producidos, iinporl-ados u obtenidos de acuerdo al presente Reglamento. 
No obstante lo dislpuesto podran utilizarse dentro del limite niüximo del 
cinco por ciento (;j0/o) en peso de los ingredientes. productos de origen 
agrario que no culnplan con los requisitos del presente Reglamento, ;l 
condición de que sea intlisptnsable su uso y que no sean O(3bI o 
derivados, y no existen los misnios producidos por sistemas orginicos. 
Para calcular el % de un ingrediente oro,anico o del totai de ingredientes 
orgánicos debe divlidirse el peso total neto (excluyendo agua y sal) del o 
los ingredientes orgánicos combinados entre el peso total (excluyendo 
agua y sal) del producto final. 

Para ingredientes líquidos se debe dividir el volumeri tluido del 
ingrediente o los ¡ingredientes orgánicos combinados (excluyendo sal y 
agua) entre el volumen fluido dei producto final. 

Para productios conteniendo ingredientes orgánicos en forma liquida 
y sólida se divide t:I peso combinado de ingredientes sólidos y e1 peso de 
los líquidos (excluyendo sal y agua) entre el peso total (excluyendo sal 4 
agua) del producto final. 

Articulo 53.-En aquellos productos donde la participación de los 
componentes orgdinicos no alcance los limites establecidos en la 
denominación de orgánico, solo se podrá incorporar a continiiaciUn de 
cada ingrediente iindicaiido en qué porcentajt: esta presente. cuando 
corresponda, en el listado de los mismoi. 

Articulo 53.-Cuando un producto orgánico no contenga la 
totalidad de sus ingredientes producidos orgánicamente, deberü 
explicitarse en la lista de los ingredientes, aquellos que no lo son, 
utilizando la palabrla convencioiial. 

Artículo 54.--Los productos procesados que vayan a etiquetarse o 
identificarse como ~l~roducto orginico o en transición, solo podrán contener 
ingredientes. sustaflcias o aditivos de origen no agricola listado en el anexo 
C. Tampoco incluiirán, productos contaminados con metales pesados y o 
pesticidas, como asi sulfitos, nitratos o nitritos. Los colorantes. 
conservantes y saborizantes sintéticos quedan también excluidos. El agua 
que se utilice en el sistema deberá ser potable y preferiblemente sin 
tratamientos químicos. Caando en el proceso de elaboración se agrega 
agua los porcentüjles de peso deberán ser medidos anteriormente sin 
considerar el agua. 

Articulo 55.-En las etiquetas de los envases. empaques o 
embalajes. figuraráin obligatoriamente de manera destacada, el nombre y 
sello o logotipo de la agencia certificadora orgánica, y ademlis. los datos 
que son de carácter general que se determinen en la legislación aplicable. 

Artículo 56.-E1 sello o logotipo para uso tanto interno como 
externo, los nombres, emblemas, código de barras o cualquier otro tipo de 
propaganda utilizada, sólo podrán ser empleados. por los propios titiilares 
inscritos en los registros de la denominación para la coinercialización de 
SUS productos certihcados. 

COMERCIALIZACI~N 

Articulo 57.-Los productos que se comercialicen bajo la 
denominación de producto orgánico en transicióri deberán estar 
respaldados por un número de registro que le otorza el órgano de control 
o por un certificad113 extendido por una agencia certificadora acreditada 
dnte la Dirección de Protección Fitosanitaria del MAG. 

Artículo 581.-Los pioductos no empacauos deberán estar 
claramente identifin:ados como orgánicos y ubicados aparte de 105 no 
orgánicos. 

Artículo $9.--Sobre el Transporte: E\ transporte de productos 
bienes o mercancial.; orgánicas deberá cumplir las normas de seguridad e 
higiene que garaniricen la no contaminación por agentes internos o 
externos inherentes al medio de transporte. 

Artículo 60.-El almaceiiamiento debe estar libre de plagas e 
insectos y ser apropiado para alimentos orgánicos certificados. Productos 
orgánicos y no orglánicos no deben de ser almacenados y transportados 
juntos. excepto culiindo estén debidamente empacados y etiquetados y se 
tomen medidas adecuadas para evitar la contaminación por contacto. Las 
áreas de almacenalmiento y los contenedores de transporte deben ser 
limpiados usando nlétodos y niateriales permitidos en producción orgánica 
con base en este Rqglaniento. 

Articulo 61.--[,a empresa que se dedica ri la comercialización de 
estos productos, dd:berá realizar las funciones de lavado. clasificacióii, 
empaque, embaiajs: y almacenamiento, cornpletamente apaitc de los 
productos obtenidols mediante el sistema de procf~icción convencional; 
asimisn~o, deberá dlisponer de un sitio cxcliisivo para la ubicación dc los 
productos en el punito de venta. 

I M P O R T A C I ~ N  
Articulo 62.--Los insuinos y los productos orgiiiicos importados 

sulo podrán comerc~ializ;irse cuando: 
l .  Sean originairios de un país de origen que figure eii una lista de 

reciprocidad que deberá establecer el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería. 

2 .  La autoridad o el organismo competente en el pais de origen de que 
se trate haya expedido un certificado de control, en el que indique 
que han sido obtenidos con un método de producción organica 
equivalente a la normativa de este Reglamento. 
Articulo 63.-Para que un pais de origen figure en la lista 

contemplada en el artículo anterior, deberá realizar solicitud expresa, en la 
que se considerarán los siguientes aspectos: 

l .  Las garantía?, que pueda ofrecer el pais de origen de la integridad 
orgánica de 110s productos 

2. [,a eficacia dk las medidas de control adoptadas 



,Articulo ú4.-Cuando el bliiiis erro de .Agricultura y Ganadería 
exaniine la solicitud de una importacic n de otro pais, se exigirá toda la 
iiilbrntación necesaria; además se podri' encargar 3 expertos que efectúen, 
bajo su autoridad, un esamen in situ de las normas de producción y de las 
riiadidas de control realmente aplicadas en el país tercero afectado. 

Articulo 65.-Al iniciarse la apl icación del sistema de control, el 
importador y el organismo de control di :berán: 

1 .  Hacer una descripción completa I le 1:s; instalaciones del importador 
y de sus actividaden de impot tacion, indicando los puntos de 
entrada de los productos a1 país 1 las instalaciones a utilizar para el 
almacenamiento de los producto: importados. 

2. Determinar todas las medidas concretas que deba adoptar el 
importador para zarantizar el cun plimiento de las disposiciones del 
presente Reglamento y de la legi Jación nacional vigente. 

3. Tanto la descripción como las mc didas previstas se incluirán en un 
informe de inspección, que tambi Sn será firmado por el importador. 
En dicho informe tigrará además el compromiso del importador de: 
a. Kealizar las operacioiies de importación de forma que se 
cumplan las disposiciones de este Reglamento, y de aceptar, en caso 
de infracción, la aplicación de la medidas correspondientes. 
b. Garantizar que toda instalacic n de almacenamiento que vaya a 
utilizar quede abierta a las labort s de inspección de la dirección. 
,4rtículo 66.-El importador comunicará a la dirección cada una de 

las partidas que importe al pais, facilitando cualquier información que 
pueda requerir la Dirección, como por I jemplo, una copia del certificado 
de control expedido para la importacióti de productos orgánicos. 

Artículo 67.-Cuando los prod~ctos importados se depositen en 
instalaciones de almacenamiento donde también se transformen, envasen 
o almacenen otros productos agrícolas ( alimenticios, deberán observarse 
los siguientes resultados: 

1. Los productos orgánicos deberán mantenerse separados de los otros 
productos agrícolas y alimenticio ;; 

2. Deberán adoptarse las medida; necesarias para garantizar la 
identificación de los lotes y ev tar su niezcla con productos no 
orgánicos. 
Artículo 68.-Además de realizar visitas de inspección sin previo 

aviso, la Dirección deberá efectuar, i I  menos una vez al año. una 
inspección fisica completa de las instala riones del importador. 

El importador deberá permitir que la Dirección tenga acceso para su 
inspección, a sus instalaciones, en 1)articular a los certificados de 
importación. Asimismo. le facilitará 1; información necesaria para las 
labores de inspección. 

Articulo 69.-Los productos o,iginarios de terceros países se 
importarán en envases o recipientes sdecuados cuyo cierre impida la 
sustitución de su contenido, y que vay: n provistos de una identificación 
del exportador y de otras marcas y núme ,os que permitan identificar el lote 
con su certificado de control. 

Articulo 70.-Los productos in portados podrán transportarse a 
otras unidades, tanto mayoristas como m inoristas, en envases o recipientes 
adecuados cuyo cierre impida la sustitu~:ión de su contenido y que vayan 
previstos de una etiqueta en la que se mí ncione, sin perjuicio de cualquier 
otra indicación exigida legalmente: 

1. el nombre y la dirección del importador del producto o una 
indicación que permita a la unitlad receptora y al organismo de 
control determinar de forma ineq iívoca quién es el importador del 
producto; 

2. el nombre del producto y una r:ferencia al método orgánico de 
producción y demás requisitos establecidos como normas de 
etiquetado. 

Articulo 7 1 .-La Dirección será e órgano de control tiscalizador de 
la inspección y certificación, de acuerdc con las disposiciones contenidas 
en el presente Reglamento y en el Manu iI de Procedimientos, y en el área 
de la agricultura orgánica tendrá las sigi ierites funciones: 

l. Acreditar y fiscalizar a las .4genci 1s Certiticadoras de acuerdo a los 
lineamientos que establezca el prí sente Reglamento y la normativa 
establecida en el decreto 22270-h IEIC. Norma NCR EN 450 1 1. 

2. Llevar el Registro Nacional de Agencias Certificadoras, inspectores 
orgánicos, fincas orgánicas y er transición, establecimientos de 
procesamiento, comercializacioi y elaboración de productos 
orgánicos. 

3. Establecer un sistema de supervisión periódico a todas aquellas 
personas tisicas o jurídicas qut intervengan en el proceso de 
producción, certificación y mert adeo de productos agrícolas de 
origen organico. 

4. Avalar técnicamente la reglamen ación en agricultura orgánica de 
los países de los cuales se preten ia importar productos e insumos 
orgánicos. 

5. Poner a disposición de los interes idos una lista actualizada con los 
nombres y direcciones de los operadores que estén sometidos al 
órgano de control, así como las i nidades productivas certificadas, 
fecha de certitícación y ente que I -  certifica. 

Articulo 73.-Todo producto agr )pecuario, proceso productivo, O 
industrialización, en instalaciones dedic, idas a la producción orgánica en 
Costa Rica, para ser reconocidos como tales, deben ser certificados por 
una Agencia Certificadora debidame ite registrada y acreditada de 
conformidad con lo dispuesto en este Reglamento. 

;\rtículo 74.-La labor de la Agencia Certilicadora no 
compatible y ttxcluye la actividad de producción. asesoramiento, 
exportacitjn y mkrcadeo y comercialización de productos orgánicos y [lo 
puede ser consi(1lerada coino tal, alguna de ellas en que se compruebe 
interés y particiflación en empresas que persigan los fines descritos. 

Artículo 75.--Toda Agencia Certificadora. inspector orgánico. 
productor orgánico, tinca orgánica o en transición. establecimiento de 
procesamiento, de comercialización, almacenamiento y elaboración de 
productos orgániicos, deberá registrarse como tal ante la dirección. 

DEL REGISTRO 
Articulo 76.-Empresas dedicadas a la comercialización de 

productos orgánilcos deben aportar al registro: 
1. 1.3 direccuón exacta de la empresa donde se llevan a cabo las 

traiisformaciones del producto (clasificación. procesamiento, 
empaque, embalaje, y almacenamiento, entre otras). 

2. El plan de manejo técnico sobre agricultiira orgánica, aplicado a los 
productos como tratamiento postcosecha (indicar productos usados, 
dosis y freicuencia entre otros). 

3. La lista de los productos con los que trabaja y los mercados de 
destino. 
Artículo 77.-De la solicitud del registro. Toda solicitud de registro 

y su documentación debe venir acompañada de una copia. Asimismo la 
Dirección extenderá un recibo en el que se hara constar la fecha y hora de 
su presentación 4 los documentos aportados. 

Una vez rd:cibida la solicitud de registro y satisfechos los requisitos 
exigidos, la Dirección procederá en un plazo de ocho días habiles a 
notificar al interejsado, la aprobación o no de su inscripción. 

Articulo %.-De las disposiciones generales del Registro: En caso 
de no cumplirse con los requisitos establecidos, la dirección concederá al 
interesado un plltro de 30 días hábiles para presentar la documentacion 
omitida, Vencido ese plazo y no cumplido lo solicitado, la dirección 
procederá a recli@ar la solicitud. 

Cumolidoa todos los requisitos, la Dirección procederá a anotar la 
inscripción'en s:l registro ~o'rres~ondiente. El re'gistrante está en la 
oblieación de actualizarlo anualmente. orevio pago de la anualidad 
respectiva. La aq:tualización deberá a m á i  tardar el último día 
hábil de vigencia1 de la inscripción. 

Artículo 79.-De los requisitos comunes del registro: 
1. Nombre cipmpleto y calidades de la persona fisica o juridica que 

solicita la inscripción. 
2. Descripcidn de la actividad a la que se dedica: producción, 

industriali .ación, certificación, e inspección. 
3.  Adjuntar f t tocopia certificada de la cédula de identidad o jurídica. 
4. Dirección exacta de la persona fisica o juridica, dirección postal, 

número de teléfono y facsímil. 
5. Lugar pada recibir notificaciones: nombre. dirección, dirección 

postal, núbero de teléfono y facsímil. 
6. En el caso de persona jurídica: dirección domiciliaria y postal, 

número de teléfono y facsímil, del representante legal de la 
empresa. Adjuntar su respectiva certificación de personería juridica 
vigente coh un máximo de tres meses de expedida. 

7. Recibo y fotocopia del recibo de la cancelación de la cuota de 
registro. 
Artículo 8D.-Requisitos especiales para los inspectores: Además 

de lo estipulado en el articulo 79 para autorizar a inspectores de 
agricultura orgánica se deberá presentar lo siguiente: 

1.  DeclaraciCin jurada sobre la promesa de confidencialidad de la 
informacidn que se recabe por el inspector que es propiedad del 
cliente. 

2. Llenar fonlnulario No A.O.l y cumplir con los documentos que ahí 
se indiquedi. 

3. DocumentO que demuestre que cuenta con \a idoneidad con un 
mínimo de Ires años de experiencia en actividades de agricultura oigánica 

4. No podrá11 tener relación o interes de negocios en cuanto a 
producciódi, elaboración, envasado o comercialización de productos 
o insumos orgánicos con las empresas u organizaciones en los que 
tenga vínc!~los de asesoría o de interés comercial, lo cual implica la 
prohibicióli de extender reportes en los casos enunciados. De 
comprobaflse incumplimiento a lo establecido, serán imposibilitados 
para el de6empeño del cargo, tanto el inspector como la agencia 
certificadoira que lo contrate. 

5 .  No podrá11 tener vínculos de afiliación organizativa, ni asesorías 
profesionales o técnicas en forma directa o indirecta, con personas 
naturales oi jurídicas que inspeccionan para efectos de certificación. 

6. Asimismo no podrán tener relación o interés de negocios en cuanto 
a producciión, elaboración, envasado o comercialización de 
productos o insumos orgánicos con personas naturales o jurídicas 
que inspecbionan para efectos de certificación. 

7. Lo expuesto en los acápites anteriores de este artículo, implica la 
prohibiciódi de extender reportes en los casos enunciados. De 
comproba6e incumplimiento a lo establecido, serán imposibilitados 
para el dssempeño del cargo por período de un año, tanto el 
inspector domo la agencia certificadora que lo contrate. 

8. Aprobaciór4 del curso para inspectores oigánicos avalado por ladimción. 
9. Profesional idóneo, con un mínimo de tres años de experiencia en 

actividade!, de agricultura orgánica. 
Cumplidos todos los requisitos la Dirección procederá a anotar la 

inscripción en ell registro correspondiente. El registrante está en la 
obligación de actualizarlo anualmente previo pago de la anualidad 
respectiva. 



.\rticulo 81.-De los reqiiim.itos para registrar una .-Qencia 
Certificadora. Para re3istrür tina Agencia Certificadora se deberá 
presentar ante ia Direccióii a tr:ivcs del Departaniento Acreditaci6n y 
Registro en Agricultura Orgánica lo iguiente: 

l .  Documentos necesarios para I i acreditación bajo la normativa [SO 
65 y laEN -45011. 

2. Documentos que demuestre11 los procedimientos normales de 
inspeccion que seguira. la di-scripción detallada de las medidas 
precautorias o de seguridad y ie inspección que se comprometen a 
iinporier a los productores o procesadores sometidos a su 
insoeccibii. 

3. ~o'cumento que demuestre la c:ontratación de inspectores orgánicos 
debidamente re~istrados en la iirección. 

1. Indicar las sanGones que la as encia certificadora tiene la intención 
de aplicar cuando se observen irregularidades. 

5. Describir la disponibilidad de recurso humano idóneo calificado, 
instalaciones técnicas y admin strativas, experiencia y confiabilidad 
en la inspección. 

6. Garantizar mediante declaracic In jurada la objetividad de la agencia 
certificadora frente a los prodt ctores y procesadores sometidos a su 
inspección. 

7. Someterse a auditorias técnicas que para fines de supervisión y 
verificación decida hacer la di ección. 

8. Enviar a la dirección a míís ta dar el 3 l de enero de cada año, una 
lista de sus clientes sujetos a certificación (a Diciembre del año 
anterior) v un informe anual de sus actividades de acuerdo al 
lbrmulario No A.0.7. 

9. Llenar formulario No A.O.? y ~umplir con los documentos que ahí 
se indiquen. 

10. Demostrar de idoneidad. exp xiencia y capacidad de la agencia 
certificadora conforme a los lii ieamientos establecidos. 

I l .  Presentar documento de inscril ción en Registro Mercantil del país, 
como empresa. 

12. Póliza de fidelidad del Instituto Nacional de Seguros. 
3 Los directivos, socios, represei itantes y el personal de las Agencias 

Certificadoras. 
14. Las Agencias no nacionales deber; n tener un representante en Costa Rica. 

Artículo 82.-De los requis tos para registrar industrias de 
elaboración, envasado de producto i orgánicos y empresas dedicadas 
al almacenamiento. 

1. Indicar la dirección exacta de I, r empresa, donde se llevan a cabo las 
transformaciones o el almacen miento del producto. 

2. Presentar lista de los productos con lo que trabaja y los mercados de 
destino. 

3. Presentar la debida certificación de producción organica para la 
elaboración, manejo de produ :tos orgánicos, la cual se extenderá 
conforme a los parámetros fija los en la legislación vigente. 

4. Llenar formulario No A.0.3 y :umplir con los documentos que ahí 
se indiquen. 
Artículo 83.-De los requisitos para registrar fincas de 

producción orgánica y en transiciói i. 

l. Presentar la certificación exte idida po una Agencia Certificadora 
registrada y acreditada en la D rección. 

2. Llenar formulario No A.0.4 y :umplir con los documentos que ahí 
se indiquen. 

3. SometGse a las inspeccione: y supervisión realizadas por la 
Dirección y cumplir con las rec:omendaciones técnicas. 
Articulo 84.-De las medidi s que tomará la Dirección. La 

Direccion tomará las medidas necesai ias para: 
l .  Asegurarse que las inspeccioa:~ realizados por el certificador o el 

inspector sean objetivas. 
2 .  Retirar la acreditación a la Agt ncia Certificadora, al inspector, o la 

certificación al productor cuzndo no cumpla con los requisitos 
establecidos en la legislación v igente. 

3. Cancelar el registro en los siguientes casos: a) a solicitud del 
registrante, b) cuando no se r :nueve el registro dentro del plazo 
establecido anteriorinente y c) por incumplimiento de las 
disposiciones contenidas en esii Reglamento y legislación conexa. 
Artículo 85.-Las inscripcion :S en estos registros es obligatoria 

para todos los interesados pam tener dem :ho a que e1 producto de cada actividad 
tutelada pueda ser corisiderada tkcnic; [mente coino agricultura organica. 

,-\rticulo %-En caso de lo cumplirse con los requisitos 
establecidos, la Dirección concederá al interesado un plazo de 30 días 
hábiles para presentar la documentacijn oniitida. Vencido ese plazo y no 
cumplido lo solicitado, la Dirección procederá a rechazar la solicitud. 

Articulo 87.-Cumplidos t o d ~  los requisitos de los artículos 
anteriores, la Dirección procederá a anotar la inscripción en el registro, y 
asignarle el número de registro corres sondiente. 

Artículo 88.-Todo registro tiei ie una vigencia de un año y vence en 
la misma fecha que la certificación ot xgada por la Agencia Certificadora. 

Articulo 89.-Para renovar el egistro, el registrante debe cumplir 
con lo establecido en los artículos anteriores. La solicitud de renovación 
debeiri presentarse a más tardar el úItin?o c ia hábil de vigencia en la inscripción. 

Articulo 90.-Para la vigercia de las inscripciones en los 
correspondientes registros será indis~ ensable cumplir. en todo momento, 
con los requisitos que impone el pres :nte capítulo, debiendo comunicar a 
la Dirección cualquier variación que lfecte los datos suministrados en la 
inscripción cuando esta se produzca. :ii consecuencia, la dirección podrá 
suspender o anular las inscripciones c   ando los titulares de las mismas no 
se acogieran a los correspondientes requisitos. 

r2iTícuIi11 9 l .-Sólo las personas tlsicas o juridicas cuyas tincas (1 

industrias estilii inscritas en los correspondientes registros podrán cultivar. 
producir, elaborar, envasar O almacenar productos que se coniercializan 
con la denomilnacii~n de Agricultura Orgánico. 

Artículo 92.-Para la inscripción en los registros correspondientes. 
las personas fisicas, jurídicas inscritas quedan obligadas al cumplimiento 
de las disposici:iones de este Reglamento y los acuerdos que, dentro de sus 
competencias. dicten los organismos competentes del Ministerio de Agricultun. 

Artículc~ 93.-Cualquier producto amparado por la denominación 
agricultura or$ánica, podrá ser amparado a su vez por otra denominación 
de origen intdlrnacional, siempre que cumpla con lo establecido en los 
correspondienites Reglamentos. 

C.'IP~TULO v 
Be los procedimientos administrativos para 

la aplicacion de este Reglamento 
Artícul(ii 94.-E1 Ministro en su condicion de jerarca resolvera en 

sede administkativa los conflictos que se presentaran entre inspectores. 
productores y Agencias Certificadoras, en lo atinente a la competencia 
conferida por ley. 

Artículo 95.-Las agencias certificadoras deberán suscribir una 
póliza de fidelidad que permitirá resarcirse a los usuarios en caso de que 
la actividad d las primeras les genere algún perjuicio. En caso de que las 
agencias certi%cadoras reincidan la Dirección eliminará su acreditacion. 
En el evento de comprobarse perjuicios, la Dirección una vez oídas las 
partes y com robado en sede administrativa el incumplimiento a los 
deberes y obli aciones de los responsables se procederá a la cancelación 
definitiva de 1.1 1 acreditación. 

Articiilu 96.-La Dirección previo a proceder a la cancelación del 
registro correispondiente y a la consecuente inhabilitación para el 
desempeño de la función autorizada, dará audiencia por un periodo de 
ocho días hábiles al interesado, a efecto de que haga valer su derecho y 
presente los fdndamentos que dieron pié a su accionar. 

Artículd 97.-La divulgación de información confidencial por parte 
de los inspectd~res personas o instituciones no autorizadas, ocasionará la 
aplicación de Id dispuesto en la legislación cormpndiente y en este Reglamento. 

Articule) 98.-Toda información recabada por la Agencia 
Certificadora, debe mantenerse como contidencial. Asimismo su 
actuación deberá estar exenta de trato discriminatorio v todos los 
procedimientolj deberán garantizar transparencia. La .4&ncia deberi 
resoetar la información considerada propiedad del cliente. La divul~acion 
de ¡a informaclión subsecuente a la c'ertificación, se hará a discrecióñ de la 
dirección, coln el consentimiento del cliente. La divulgación de 
información ~Onfidencial a personas o instituciones no autorizadas, dará 
lugar a la apliciación de la legislación vigente en la materia. 

Artículo 99.-La Dirección será la responsable de velar por el 
correcto y efe4:tivo cumplimiento de la presenté normativa. Es anie esta 
instancia addinistrativa donde los interesados podrán presentar las 
denuncias corriespondientes en forma verbal o escrik. 

Asimisnho su actuación d~berá  estar exenta de tratos discrirninatorios 
y todos los proc@iiiientos deber;in garank  transparencia 

Artícula 100.-En caso de verificarse incumplimiento por parte de 
los inspectores de lo establecido en este Reglamento, estos serán 
inhabilitados Oara el desempeño de su cargo de la siguiente forma: 

Tratándose de la primera vez la inhabilitación será por tres meses, 
en la segunda ocasión será por un año, y en la tercera será suspendida 
irrevocableme#ite su licencia. 

Articul(11 101.-A partir de la iniciación del expediente de 
suspensión, lo$ productos en cuestión deberán permanecer debidamente 
aislados e identificados bajo control de la Dirección, la cual determinará el 
destino del pdoducto descalificado, el cual en ningún caso podrá ser 
transferido a otra organización inscrita. 

Artículo 102.-En el caso que la dirección detecte anomalias O 
defectos en l~a producción, elaboración, envasado, almacenamiento, 
inspección, cettificación y comercialización, advertirá a los responsables 
para que los corrijan. Si en el plazo que para ello se conceda, éstas no se 
han corregido, se suspenderá al infractor o los infractores según lo 
establecido en de este Reglamento.Si se trata de productos de exportacion 
se notificara edi forma inmediata al pais involucrado. 

Articulcil 103.-Las personas físicas o jurídicas debidamente 
resistradas que brinden información falsa. aue induzcan a error al 
inspector y a ¡a Agencia Cemficadoia, serán objeto de suspensión del registro y la 
certiticación por un año una vez comvmbado el hecho. v mr  ende no podrán llevar 
a cabo las' ~ U F C ~ O ~ ~ S  para las' cuales fueron -htorizadas,' en caso de 
reincidencia sdri cancelado la certificación y el registro respectivo. 

Artículo 104.-Cuando se determine mediante muestre0 o medio 
idóneo que el :iigricultor o comerciaiizador haya incumplido alguna de las 
disposiciones técnicas exigidas como requisitos para la producción 
orgánica se prqcederá además de lo establecido en la legislación respectiva 
a la cancelacióin del r e g i ~ o  y deberá asumir los costos de notificación a 
los consumidotes de tal acto. 

Artículo 105.-En caso de suspensión de la inscripción de una 
persona físicái o jurídica en el registro de fincas orgánicas por 
incumplimientb de las disposiciones legales vigentes que sea debidamente 
coinprobado, deberá transcurrir un período de tres años antes de proceder 
a una nueva inkcripción. 

CAP~TULO VI 
De la comisión nacional 

Articulo 106.-La Comisión es un organismo adscrito al Ministerio 
con carácter de: órgano asesor, y en las funciones que se le asignen en su 
respectivo Redlamento. 



.Articulo 107.-La Comisión Nat iorial de Agricultura Orgánica 
como lo indica el artículo 76, Capit~ilo XXVl de la Ley Orgánica del 
,Ambiente. estará integrada por los sigu entes directores nombrados de 
Inanerí1 ad Iioilorem: 

Un representante del Ministerio de Agricultura y Ganadería, quien 
la presidirá. 
Un representante de las universidac es estatales, con experiencia en 
la transferencia de tecnología para ,  lgricultura orgánica y vinculado 
a ella. 
Tres representantes de los organiza :iones de  productores orgánicos 
de Costa Rica, que cumplan con Ic s requisitos para calificar como 
tales de acuerdo con la normativa c e la ley Orgánica del Ambiente 
y su Reglamento. 
Un representante de  cámaras e npresariales, que desarrollen 
proyectos o programas para foment ir la agricultura orginica 
Un representante de agencias de cer ificación orgánicas, acreditadas 
ante la instancia correspondiente ei i el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería. 
Artículo 108.-La designación l e  los representantes de  las 

universidades estatales y cámaras emprc,sariales se realizara mediante 
temas que se enviarán al Ministro de Agricultura y Ganadería para su 
selección. En el caso de los representantes de  productores y de agencias 
certificadoras interesadas en participar, liarán igual envío de ternas al 
despacho ministerial, dentro de los plazos que se les indicará. 

Artículo 109.-Los miembros de esta comisión deberán estar 
vinculados a los sectores que representa 1, bien directamente o por ser 
representantes de errpresas que se dediqi e a las actividades que han de 
representar. No obstante, una misma perslna, física o jurídica, no podrá 
tener en la comisión doble representación. 

Artículo 110.-Una vez conformaja la comisión esta se reunirá 
para emitir su respectivo Reglamento. 

Artículo 11 l .-Rige a partir de su F ublicación. 
ANEXOS 

SUSTANCIAS PERMITII )AS PARA LA 
AGRICULTURA OF GANICA 

Precauciones 
Toda sustancia empleada en un siste n a  orgánico como fertilizante y 

acondicionadora del suelo, para el control de plagas y enfermedades, para 
Jsegurar la salud del ganado y la calid; d de  los productos de origen 
animal, o bien para la preparación, conser ración y almacenamiento de  un 
producto alin~enticio, deberá cumplir co 1 los Reglamentos nacionales 
pertinentes. 

Las condiciones para el uso de cier as sustancias contenidas en las 
listas siguientes podrán ser especificadas or el organismo o autoridad de 
certificación, por ej: volumen, frecueiicia de aplicación, finalidad 
especifica, etc. 

Cuando se requieran sustancias par 1 la producción primaria, éstas 
deberán emplearse con cuidado y sabier do que incluso las sustancias 
permitidas pueden usarse en forma errónez , con el riesgo de que alteren el 
ccosistema del suelo o de la finca. 

Las listas siguientes no pretenden :er completas o excluyentes ni 
2onstituir un instrumento regulador definit vo, sino más bien proporcionar 
orientación en cuanto a los insumos conce tados internacionalmente. 

ANEXO A 

Sustancia 

Sustancias que pueden emplear: :e como fertilizantes 
y acondiciorxddores iel suelo 

Descripción, requisitos de 
con iposición, condiciones de uso 

Estiércol de establo y avicola R Si no prc cede de sistemas de producción 
orgánica. I'uentes de agricultiira industrial no 
permitidas 

Estiércol líquido u orina R Si no proc:de de fuentes orgánicas. Emplear 
de prefermcia después de fermentación 
controlada y10 dilución apropiada. Fuentes de 
agricultura industrial no permitidas. 

lixcrementos animales R Fuentes de agricultura industrial no 
~ompostados. incluido permitidas 
:stiércol avícola 
i3tiercol de establo y estiércol R Fuentes de agricultura industrial no avícola 
Lleshidratados permitidas 
Guano 
l'aja 
'lompostes de substratos 
lgotados procedentes 
:ultivo de hongos 
: la vermicultura. 
Compostes de desechos 
Jomésticos orgánicos. 
'ompostes procedentes de 
-csiduos vegetales. 
?reductos animales elabo- 
rados procedentes de matade- 
*os e industrias pesqueras. 
5ubproductos de industrias 
ilimentarias y textiles. 
Algas marinas y sus 
Derivados. 

R 
R 
K La compcsición inicial del substrato debe 

limitarse a los productos incluidos en esta del 
lista. 

No tratado ; con aditivos sintéticos 

Sustancia 

Aserrín, cortezas de arbol 
y deshechos de niadeira. 
Cenizas de maderas 
Roca de fosfato naturlal 
Escoria básica 
Potasa mineral, sales de 
potasio de extracción 
inineral (por ejm. Cailnita. 
sylvinite). 
Sulfato de potasa (poq ejin. 

Patenkali) 

Descripci6n. reqiiisitos de 
composició~i, condiciones de uso 

R 

X 
R El cadniio no deberá exccder 90mdkg P205 
R 

Menos de 60% cloro 

R Obtenido por procedimientos fisicos pero rio 
enriquecido mediante procesos químicos para 
aumentar su solubilidad. 

El término "agricultura industrial" designa los sistemas de gestión 
industrial que depnden  considerablemente de insumos veterinarios y 
pastos no permitida~s en la agricultura orgánica. 
Sustancia 

Carbonato de calcio dle 
origen natural (por ejiln. 
Creta,marga, maerl, piedra, 
caliza creta fosfato). 
Roca de magnesio 
Roca calcárea de malynesio 
Sales de Epsom (sulfd~to de 
magnesio). 
Yeso (sulfato de calcio) 
Vinaza y sus extractol~, 
Cloruro sódico 
Fosfato cálcico de aluminio 
Oligoelementos (por t1:jrn. 
Borón, cobre, hierro, manga- 
neso, molibdeno, zinc). 
Azufre 
Polvo de piedra 
Arcilla (por ejm. bentionita, 
perlita, ceolita). 
Organismos bioiógico~s 
Naturales (por ejm. 
gusanos). 
Vermiculita 
Turba 

Humus de gusanos e i~nsectos 
Ceolitas 
Carbón vegetal 
Cloruro de cal 
Subproductos de la industr- 
ia azucarera. 
Subproductos de industrias 
que elaboran ingrediehtes pro- 
ccdentes de agriculturia 
orgánica. 

Descripción, requisitos de composición. 
condiciones de liso 

A 
A 
A 

A 
Cinaza amóiiica excluida 
Sólo de sal mineral 
Máximo 90 mglkg 1'705 

R 

R 
A 
A 

A 

A 
Excluidos los aditivos sintéticos: permitida 
para semilla, macetas y compostes modula- 
res. Otros usos, según lo admita el organismo 
o autoridad de certificación. 

A 
A 
A 
R 
R 

A= aceptado 
R= Restringido y para utilizarse debe consultarse antes con ei organismo 
certificador. 

ANEXO B 
Sustancias para el control de plagas y enfermedades de las plantas 

Sustancia 

Preparaciones a base de 
piretrinas extraídas de 
Chrysantlternur~ cinerc~aia- 
jbfium, que posiblemdnte 
contiene una sustanciiii 
sinégica. 
Preparaciones de roteqiona 
obtenidas de Derris edliptica. 
lonchocarpzrs. thephrdsia spp. 
Preparaciones de Qrrncsia 
.4mara. 
Preparaciones de Ryc~~tin 
Speciosa. 
Preparaciones a base 
de Neem (Azadirnchtiln) 
obtenidas de Azadiraclhta 
indica. 
Própeleos 
Aceites vegetales 
y animales. 
Algas marinas, sus hatinas, 
extractos, sales marindis 
y agua salada. 
Gelatina 
Lecitina 
Caseína 

Descripción, requisitos de composición, 
condiciones de uso 

R 

No tratadas quimicamente 



Nonibre Coii<liciones e!ipt!cificas I>es ,r.il~ciiin. rfqiiisiti)~ <le r.ciiiipo?iciSii, 
conilici~~nes <le itso 'Tcinrato de pcit;isico 

Monolbsfato d~: crilcio 
Acido alginico 
Alginato sódico 
Alginato putásico 
i\gar 
Csrrügaenina 
Goma de algarrobo 
Goma de guar 
Goma de tragacanto 
Gorna aribiga 
Cioma Xantan 

Cereales 1 pastclerta , contiteria 
Solo coinci gnsiricante de la. Iiürina r\ciclos 11at~tr:iIcs (por i'jin. l Ucc esiiI;i~l 1reco110~ida por c! orgrinisiiio o 

vit1;igre~. aiiti~r.itl:~d clc ccrtilicaciciii 
I'roducto de fcrinentacit\n -1 
tle . Is/~crgi!l~lr 
Extracto tlc !iongos iliotifo 11 
St'riittrke) 
Extracto de Clilorclla A 
Preprirados .iiitiiriiles de R 
~larltas. exc l~ ido  el la- 

Leclie, grüsa > prod~ictos de confiterin 
Productoi grasos. frutas y hortrilizas, 
pasteles y galletas. ensaladas 

baco. 
Iniiisi6n de tabaco (excepto R 
nicotinci pura;. 

Coinp,iestos ir iorgir i ico~ R 
I Mezcla de burdeos, hidró- 
xido de cobre, oxicloriiro 
de cobre). 
hlerc!a dc b~ir:luntly I< 
Sales de cobre R 
Azui'rc R 
Polvos minerales (polvo de A 
piedra, silicatos). 
Tierra diatomicia R 
Minerales 

Goma Karay:~ 
Pectirias (sin iiiodificar) 
Carbonatos de ,odio 
Carbonatos de potásicos 
Carbonatos de ~m«níaco 
Carbonatos de magnesio 
Cloruro de potiisio 

Pasteles y galletas 1 confiteria 
Cereales / pasteles y galletas : confitería 

Frutas y vegetales congelados 1 Frutas y 
vegetales en conserva, salsas vegetales 
ketchup y mostaza. 

Nombre Condiciones especificas 

Clor~ i ro de calcio Proiiuctos lácteos ! prcductos grasos ! frutas 
y hoitalizas 1 procluctos de boja 
Productos de coja 
Pasteles y galletas i prodiictos de soja i 
levadura de panadería. Portador 
Productos de cereales 
-- 

Cloruro de ma6;nesio 
Sulfato de calc o 

Des, ripción, reqiiisitos de composiciun, 
coiidiciunes de tiso 

Silicztos. 3rciIla (bcntonita) 
Silicato de sodio 
Bicarbonato de sodio 
Permai;ganato de potasio 
Aceite de parafina 

Hidróxido de sodio 
Argón 
Nitrógeno 
Oxígeno 

Agentes aromatizantes: Las sustancias y productos etiquetados 
como sustancias aromatizantes o preparaciones aromatizantes naturales. 
tal y como se definen en Codex Alimentarius. 

Agua y sales: Agua potable. 
Sales (con cloruro de sociio o cloruro uotásico como coniponentes 

1. Nlicroorganismos utilizados par.1 el control biológico de plagas 
Sustancia Desi ripción, requisitos de composición. 

condiciones de uso 

R/licroorgünisnios (bncte- R 
rias, \ irus. hongos) 
por e.im. Baciillis tl7liriti- 

,niensis Krzls grnizrrlo- 
si& etc. 

básicos utili~¿~idos generalmente en la elaboraciitn de alimentos). ' 
Preoaraciones de microorganisrnos v enzimas: Cualuuier 

preparaci& a base de r n i ~ r o o r ~ ~ n i s n ~ o s  y "enzinias norm?!mente 
empleados :n la elaboración de alimentos, a excepclon de 
microorganisrnos obtenidos / modificados genkticamente o enzimas 
derivadas de ingeriieria genética. 

Minerales: (Incluyendo oligoelementos), vitaminas. aminoácidos y 
ácidos grasos esenciales y otros compuertos de nitrógeno. Aprobados 
solamente si su uso se requiere legalmente en los productos alimentarios a 
los que se incorporan. 

ANEXO D 

1. Otros 
Uesi ripción. requisitos de composición, 

condiciones de itso 

Dióxido de carbono 4 ?as R 
de nitrógeno. 
Jabón de potasio .A 
(jabin blando). 
Alcohol etilico R 
Preparados homeo- 
páticos y ayun,édicos. A 
Preparaciones de hizr- A 
bas y biodiniinicas 
Insectos machos estcri- R 
l izados. 

Coadyuvamtes de elaboración que pueden ser empleados para la 
elaboración / preparación de los productos de origen Agrícola 

Nombre Condiciones específicas 

Agua - 
Cloruro de calcio Agente coagulante 
Carbonato de c.ilcio 
Hidróxido de c:ilcio -- 
Sulfato de calcio Agente coagulante 
Cloruro de mag,nesio Agente co;igulante 
(o "nigari") 
Carboiiato de potasio Secado de uvas 
Dióxido de carbono p.--- 

Nitrógeno 
Etiinol Disolvente 
Acido tinieo Agente de filtración 
Albúmina de clara de huevo -p.p 

Caseína 
Gelatiiia 
Colapez -- 
Aceites vegetales Ageiites erigrasadores o liberadores 
Dióxido de silic:io Gel o solución coloidal 
Carbón activado 
Talco 
Bentonita 
Caolina 
Tierra diatomicca 
Perlita -- 
Ciscaras de avc:llana 
Cera de abe.ja Agente liberador 
Cera de carnauk~a Agente liberador 
Acido sulfúrico Ajuste del p l i  en la extracción del agua para la producción 
de azúcar 
Hidróxido de sodio Ajuste del p H  eii la producciciii de azúcar 
Acido y sales tartáricas -- 
Carbonato de sodio Produccióri de azúcar 
Preparaciones tle -- 
componentes dt: corteza 

IV. Trampas 
Siist:incia Des1 ripción. reqiiisitos de composición, 

condiciones <le oso 

Preparados de Ieroniona 14 

Preparaciones basadiis c:i R 
i~ietaldehídos que conten- 
g:li? un repelente par:) ¡as 
cspecies de aniinoles niaqo- 
rec:, iieiiipre !. cuando se 
apliquen eii trampas. 

A= aprobado 
R =  restringido y para ~it i l izarse, deb: consultarse antes con el organismo 
certi ticador 

ANE YO C 
Ingredientes de t rigen no agrícola 

(.Ailitivos alimentarios, ncluidos los port:iciores) 
Nombre Condicic nes especificas 

Carbonatos de calcio 
Dio\ido de azutie 
r\cido lactico 

---- 
Proi uctos del vino 
Proc üctos cegeiales fermentados 

Di<iuido de carbono - 
Acido mi l ico 
/\cid0 asctirbico Si n 1 est i  disponible en fornia natural 
Tocoferoles, coticen- 
trados naturales ~mezclados. 
Lecitina Obt :nida sin emplear blanqueadores, 
disolventcs orgiiiicos. 
Acido cítrico Proi Iiictos de frutas y hortaliza 
l'artrato de sodio Past-Ieria 1 confitería 

Nonibre Condiciones especificas 

Hidróxido de pl'stasio Ajuste del pH en la elaboración del azúcar 
Acido cítrico Ajuste del pH 



Preparaciones de  micro~)rganismos y enzimas: Cualquier 
preparación a base de microorgar ismos y enzima normalmente como 
coadyuvante en la elaboracióii de alimentos, exceptuando los 
microorganismos y enzima / mod ficados genéticamente o derivados de 
organismos obtenidos / modificado; genéticamente 

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los nueve d í a  
del mes de octubre del dos mil. 

Astrid Fischei Volio.-El Ministro de Agricultura y Ganadería, a. i., 
Constantino González Marot3.-l vez.-(Solicitud No 854- 
blAG).-C-23 1990.-(76062). 


